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402 comparendos impuestos a patinetas de alquiler con un 
igual número de vehículos inmovilizados a corte de 12 de agosto 

de 2019

OPERATIVOS DE CONTROL



CIRCULAR 011 DE 2019: Chapinero y Usaquén 



CIRCULAR 011 DE 2019: Chapinero y Usaquén 

• Número de patinetas autorizadas: 3050

• Duración del permiso: 12 meses

• Área demarcada: 86 cajones

• Área no demarcada: malla vial local e intermedia

Fuente: SDM

RETRIBUCIÓN POR EL APROVECHAMIENTO 
ECONÓMICO DEL ESPACIO PÚBLICO

 El valor promedio ponderado por patineta

(𝑽𝒑𝒕,𝒛,𝒗
) será de: $224.462 por patineta.

 El valor de las externalidades ( 𝑬𝒕,𝒗 ),

incluyendo la aglomeración (𝑨𝒈𝒆,𝒕,𝒛) será

de cero (0) pesos.

 La demarcación será implementada por la

Secretaría Distrital de Movilidad. El valor

total de la demarcación (𝐷𝑡 ) de los 86

cajones oscilará entre: $ 308.088.364 y

$338.074.722.
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AVANCES EN EL PROCESO

• El 8 y 9 de agosto realizamos siete sesiones informativas a las empresas

interesadas para informar los criterios de operación de la actividad y

las variables empleadas para el cálculo de la retribución.

• EL 21 de agosto finalizó el plazo para recibir los documentos solicitados

para otorgar el permiso a las empresas interesadas.

 Seis empresas se presentaron para alquilar las patinetas en la zona

autorizada.

 Estamos evaluando la documentación exigida.
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